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CIRCULAR INFORMATIVA # 7 
 

SANTA MARÍA FEBRERO 21  DEL 2024. 
 

  Apreciados 

PADRES DE FAMILIA 

Cordial Saludo 

 
El servicio social estudiantil tiene como objetivo integrar a la vida 
comunitaria a los estudiantes con el fin de contribuir al desarrollo de los 
valores especialmente en la solidaridad, participación y organización; siendo 
de carácter obligatorio según RESOLUCIÓN 4210 de 1996 del Ministerio 
de Educación Nacional 

 
A Los estudiantes del grado 11°, se indicó en el año 2023 realizar el servicio 
social estudiantil con los ancianos, población vulnerable, niños de bajo 

recursos, etc, pero hasta la fecha no han presentado propuesta alguna ni 
evidencias de las mismas. 

 
Se recomienda iniciar e informar en la institución propuesta a trabajar, 

recuerde que es requerimiento obligatorio para grado 
 
Gracias por su atención. 
 

Cordialmente, 

 

 
NELLY HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
Mg. en PEDAGOGÍA Y DIDÁCTICA 
Universidad Santo 
Tomás. 

Directora. 
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